
 

 

ORDEN  DEL  DIA   
   

REUNION DEL LUNES 16/03/2.026 – 09:00 HS. 
 

PUNTO 1º):  

 

ENTRADA Nº 175/2.026 – Expte. nº 50-B-2.026 BLOQUE M.P.N - PROY. DE COMUNICACIÓN: 

SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo Municipal evalúe la factibilidad de instalar reductores de velocidad 

en las calles Rio Gallegos y Las Gaviotas, entre Novella y Dr. Ramón. 

 

PUNTO 2º) 

 

ENTRADA Nº 177/2.026 – Expte. nº 52-B-2.026 BLOQUE M.P.N - PROY. DE COMUNICACIÓN: 

SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo Municipal evalúe la posibilidad de demarcar la senda peatonal, 

instalar señalética y reductores de velocidad en calle San Martin y Primeros Pinos. 

 

PUNTO 3º): 

 

661/2024 CD-232-B-2024 - BLOQUE HACEMOS NEUQUÉN - PROY. DE COMUNICACIÓN: 

SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo Municipal evalúe la posibilidad de colocar reductores de velocidad, 

señalizar y efectuar el cambio de circulación vehicular de la calle Mandalari. 

 

936/2024 CD-358-B-2024 - BLOQUE HACEMOS NEUQUÉN - PROY. DE COMUNICACIÓN: 

SOLICÍTASE al Órgano Ejecutivo Municipal realice un informe técnico sobre la seguridad vial en las 

calles Anaya, Lanín y Luis Beltrán. 

 

PUNTO 4º): 

 

142/2.026 – CD-007-C-2.026 – PETICION – CASTRO LIPTAK, FRANCISCO G. Y OTROS: Ref. al 

estacionamiento en las calles aledañas a la Avda. Mosconi. 

 

PUNTO 5º): 

 

883/2025 CD-347-B-2025 - BLOQUE F.I.T. UNIDAD - PROY DE ORDENANZA: INCORPÓRASE el 
Artículo 1º) Bis a la Ordenanza Nº 14026, referente a agregar al personal docente al boleto educativo. 
 

 

 
Fdo.: Sguazzini Mazuel 

Miranda 
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